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$ CONSTITUCIÓN DE LA COMPARTA 

7? ALCANCE TELALCA S.A." 

- o OTORGADO FOR: SES. SANTIAGO —MENA  TARIA Y 

10 JARAMILLO TERÁN 

11 CUANTÍA: 5/.5000.000,.060 

12 Di copias 

13 ES. 

- 14 

15 En la ciudad de San Francisca de 

16 República del Ecuador, hoy 

17 de mil novecientos noventa y pt mi 

A 19 

NOTAR!” 
DECIMO 

Quito, capital 

A 

e,
 

»
 

“TELECOMUNICACIONES A ' SU 

FARIÁN 

de la 

día viernes veintidos de agosto 

DOCTOR ALFONSO 

QUITO, 

ZO siguientes persones: a) El ingeniera Santiago 

Zi b) El doctor Fabián deramillo 

Le eFcn —mayvares de edad, 

2 Zn ecuatoriana, domiciliados en 

Z legalmente capaces para contratar 

a conacerlics day  fez o y, me piden 

<8 

FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTOS DEL CANTÓN 

Comparecen alo atargamienta «el presente  centrato las 

Mena Tapia.” 

Terán. Los comparecientes 

estado civil cesados, de nacionalidad 

esta ciudad de Quito, 

obligarse, a quienes de 

que eleve a escritura 

pública el contenido de la presente minuta que dices "SEROR 

de Escrituras NOTARID:¿ —Sirvase incorporar en el Registro 

Fúblicas a se carga, una en la cual conste la constitución 

  

MALA MO A LAI



18 

de la Compañía Anónima denominada TELECOMUNICACIONES A Su 

ALCANCE —TELALCA S.A... y que esta contenida en lea BH
 

fi 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

alo atergamiento del presente contrato las . siguientes 

personas t a) El ingeniero  Santiadao Mena Tapia, b) El 

doctor Fabián daramillea Terán." Los comparecientes son 

mavores de edad, estado civil CASACION » de nacionalidad 

ecuatorianas domiciliados en esta ciudad de Quito Y en uso 

de eu plena capacidad legal  manafiesctan par suis propios 

derechos, su valuntad de constituir uma Compañia Anónima 

denominada TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCA S.ñA., la 

misma que ee regirá paro las Leyes de la República del 

Ecuaedar Y o par das. Estatutos que 'comstan en la siquiente 

cláusula de este contrato. SEGUNDA: ESTATUTOS.- CAPITULO 

PRIMERO: CARACTERÍSTICAS.- ARTICULO UNO: NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN: TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCA S.A.., 

ez una Compeñiía Anónima que se constituye de acuerdo con la 

Ley de Compañías y los presentes Estatutos.” ARTICULO DOS: 

DOMICILIO: El domicilia principal de la Compañia queda 

establecido .en la ciudad de Quita, pero se podrán abrir 

sucureales (0 agencias en otros lugares del Ecuador por 

acuerdo de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO TRES: 

OBJETO SOCIAL.— La Compañía tendrá como objeto sacial la 

representación, importación, distribución, de toda clase de 

MÁQUINAS » aparatos mecánicos. electrónicos y eléctricos, 

equipos y suministros de casas y Oficinas; asi Como la 

comercialización de los mismos, que podrá efectuarse por 

cualquiera de los medios legalmente previstos en el pais,
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1 tanto con entidades del 

da rerticulares. Además 

oa profesional y técnica, wi 

reparación. Fara cumplir can 

de clas 

  

Eealizea 

  

ma paar 

contratos 

“y 
£ 

de cincuenta (390) años 

inscripción del contrata 

ARTICULO CINCO: 

la Compañia es ed 

dividido 

  

a CA (IS GOO OOO. OO). 
VA 
t a 

- - 

142 tienda UTA, lag mismas Cue 
a 

A 

etecritas Y han sida 

forma UR EE Pre CA ida JE 

17 
de E ARTICULO SEIS: TITULOS: 

18 prapaiedad de Acciones 

10 cisota ochenta 

  

Y PLE ES 

transferencia se “egirá 

artículos doscientos uno y 

Los títulos padrán 

1 

serán firmadas 

4 de la Compañias” 

E libra talonario en €edl cue 

certificados de acciones. 

e además en el litera de 

erticudo cienta 

secdctar 

COMnarñ 

Ene ici 

  

Cae racian 

contados 

ecocial 

CAPITAL SOCIAL: El 

de 

pagada ts 

la 

Las 

EE 

de 

par 

doscientos dos 

certificar 

par 

ARTICULO SIETE: LIBROS: 

las 

acciona 

  

novia ka 

público coma con personas 

, 
E brindará asistencia 

de mantenimiento y 

cl objeto social, la compañia 

BE. trámites, actos y 

CUATRO: DURACION: E1 tiempa de duración de la Compañia será 

áa o partir de la fecha de 

en el Registro Mercantil.- 

cáanital social suscrito 

CINCO MILLONES DE 

en Cincuenta (30) acciones 

wedinarias y nominativas de Cien mil sucres (5/.100.000,00) 

efe encuentran integramente 

por los accionistas en la 

declaraciones adicionales.” 

títulos gue certifican la 

emitirán conforme al artículo 

la Ley de Compañías y su 

las disposiciones de los 

de la misma Ley. 

la propiedad de una O varias 

el Presidente y el Secretario 

5e llevará un 

se. extenderán los títulos y 

mismas que se inecribirán 

vw accionistas de conformidad 

de la Ley de Compañíias.- 

A
 

  

Dr. Alfonso Freire Zapata - NOTARIO



1 CAPITULO SEGUNDO: "DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA — COMFARIA".—- ARTICULO OCHO: ORGANOS DE GORIERNO Y DE 

a ADMINISTRACION: La Compañía estará gobernada por la Junta 

4 General y administrada por el Presidente; Gerente General y 

a Gerente de Operación, de acuerdo a4 loz preceptos que 

és constan a continuación.” ARTICULO NUEVE: JUNTA GENERAL: La 

7 Junta General de Accionistas de la Compañia legalmente 

2 convuacada Y reunida, es el organismo máximo de la misma, 

$ con poderes principales y  elbsadutos, par le. que las 

10 decisiones que tamare de acuerdo a estos estatutos obligan 

11 á todas log accionistas y ño pueden ser revisadas sino por 

17 la Junta General, todo de conformidad con las disposiciones 

1 legales, ARTICULO DIEZ: CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las 

14 duntaz Generales de Accionistas pueden ser ordinarias O 

15 extracrdinarias yv e reunirán en «el domicilio principal de 

16 la Compañia, previa convocatoria efectuada por la prensa en 

1 una de das periódicos de mavor circulación en la ciudad de 

1 Quita, con quince díes de anticipación par lo menos al 

17 fijada pera su Feunión, sin perjuicio de lo establecido en 

MODA el artículo dozcientos veintiséis de la Ley de CompañíaSsa” 

A La Convocatoria debe señalar €el lugar, día y hora y'el 

Da obkieta de la reunión.” ARTICULO ONCE: JUNTAS UNIVERSALES: 

¡ 
ao Si en cualauier lugar del Ecuador  estuvieren presentes a 

r 

4 representados la totalidad del capital pegado de la 

A Compañia Yo previamente aceptaren par unanimidad la 

és celebración de la Junta Y se acordare los asuntos a 

27 tratarse podrá inctalarse la Junta General y tomar 

Za resoluciones válidas, sin necesida! de convocatoria previa,
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1 siembre y cuando el acta de la Junta 

a los asistentes dando cumplimiento a 

a articulo doscientas ochenta de la 

4, ARTICULO DOCE:  QUORUM: En prime 

ñ 

b representados por da. menaa el cinc 

s 

e 
a en primera convocatoria por falta de 

4 una segunda convocatoria, la misma 

  

más de treinta (20) días de Ja fecha f 

debienda expresarae asi en la Comvyaca 

convacatoria na padrá modificaree el 

  

turia.o ARTICULO TRECE: JUNTAS COCHA    AñCh a eri el primer trime 

17 ejercicia económico de la Compañia Y 

a constituirá la Junta General sciempr 

Lae duntas Ordinarias $e Feunirán por 

sea firmada por tadaz 

la que establece el 

Lev de Compañias” 

ra convocatoria 0 uo 

e que en ella estén 

enta por ciento (30%) 

del capital pagado. Si la dinta General no mdiere reunirse 

quérum, se procederá 

que nó padrá demorar 

ijeda para la reunión 

Y o que se reunirá con el númera de accionistas presentes, 

toria. En la segunda 

ocblieto de la primera 

GENERALES ORDINARIAS: 

la. menos una vez al 

lre despues de terminada el 

tendrá por objeto el 

py 13 resalrer y conacer respecto de los amintos señalados en la 

19 convacatoaria de acuerdo com la que 

ZO doscientos setenta y seis de la Levy de 

establece el articula 

Compañias.- ARTICULO 

2d CATORCE: JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS: Las Juntas 

mz Extraordinarias se efectuarán en cualquier tiempo y tendrán 

Za por acbjeto el resolver respecto de los asuntos previstos en 

24 la convocatoria o acordados previamente y par unanimidad dl 

Ea mE trata de una Junta Universal." ARTICULO QUINCE : 

E REPRESENTAC ION: Los accionistas 

27 representación pera las Juntas, medi 

28 pader dirigida «al Gerente General 

pueden delegar su 

ante simple carta de 

par medio de poder 
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ón
 

y 

8 

o 
e 

e] 

cb 

general  otordaado por 

juridicas aque fueren 

sus apoderados a 

DIECISÉIS: VOTOS: For cada 

(3/,100,000,00). 

Las resoluciones de la Junta 

mayoría de por la menas el 

del cánital pagado 

resaluciones adoptadas, 

dejando a selvo el derecha de la 

Compañies. Los votos Lev de 

estmarán E da mavoría.” 

LA JUNTA GENERAL: A 

válidamente constituida. A 

determinadas en la Leyva le 

Desianar al Gerente General, al 

Operaciones Y al Comisarios 

Femuneraciones; b) A 

balances Y Sus anexas Y 

presente el Gerente General y 

acerca de las distribuciones de 

Acordar las modificaciones 

Interpretar los presentes 

reglamentos que se 

la sociedad: 9) Fesolver sobre 

disolución vw 

procedim liguidadores, fijar el 

la retribución de los 

escritura 

acciondet 

representantes 

acción 

sus propietarios 

Gene 

cincuenta y 

concurrente 

obligen 

en fa 

ARTICULO DIECISIETE: 

la Junta 

corresponden 

los 

estatut 

considere convenientes 

liquidación dd 

liaguidadores y 

pública. LaS Personas 

as serán Fepresentadas ¡A 

ARTICULO legales. 

  

pagada de Cien 

daraecha a. tienen 

ad se tomarán 

  

cam Lia 

una por ciento (3417) 

A la. reunió, pera las 

á tuados 

Oposición. previsto por la 

laz abetencican 

  

Jana y 

ATRIBUCIONES DE 

de Accionistas General 

las atribuciones 

sidqulentezs:i a) las 

Presidente, al Gerente de 

fijar LIE remowverlos w 

las de 

  

informes que anualmente 

el Comisario; Cc) Resolver 

los beneficios sociales; d) 

al contrata social: 

los f) Dictar 

  

cara la marcha de 

la fusión. transformación. 

E la Compañias nombrar 

ientea pera la liquidación, 

conservar las cuentas
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1 de da  liauidación:s hh)  Fesolver sobre elo aumento 0 

Z disminución del capital sacial:i i) Acordar el 

a establecimiento de sucursales (6 agencias de la compañias 3) 

4 Disponer la prórroga de  ulazo de la Compañia (0. su 

a disolución anticipada; k) Autorizar a 

        

  

1 Gerente General €el 

¿ $6 atorgamiento de poderes generales: 1) futorizar al Gerente 

: 7 General la contratación de créditos, prenda, hinoteca ( 

8 daréentia cuando estas excedan de cien salarios mínimos 

E vitales: m) Autorizar al Gerente General la enajenación. 
nm : 

á 

? 

160 cesión, hipoteca a cualquier atra. gravamen que «e 

¿ «q . . . 

| 11 Stablezca sobre dos kien ciales; n) Autorizar al 
po] 

| : E Gerente General la compra la venta de acciones 0 

13 carticipaciones de otras compañias aque 

: : Wy? el objete social: A) Autorizar al 

tengan conexión con 

Gerente General la 

13 COMA. arriendo y administración de  ctras empresas 

16 similares consideradas de interés y provecha por la Junta 

17 General3 0) Autorizar al Gerente General la celebración de 

” 18 cualauier acto 0 contrato  cuvo valor total exceda 

19 Quinientos salarios mínimos vitales: p) Aprobar el 

20 prestnuesto anual de la compañía «al inicio de cada 

Zi ejercicio económicos Y, q) Resolver sabre cualquier asunta 

ZE puesto a consideración por el  Fresidente (0 el Gerente 

. loz General, ARTICULO DIECIOCHO: —ACTAS: Las  fctas de las 

Za duntas Generales serán sentadas en el Libro que se lleve 

25 para el efecto, estarán eutorizadas por el Presidente y el 

Z6 secretario de la dunta y se ajustarán 

27 el articulo doscientos ochenta y 

28 Compañias. El libra de Actas de 

a lo establecido en 

ochoa de la Ley de 

Juntas Generales se 

  

hr Alfanea Ereire Zanata - NATADIA



pa
 

gn
 

é 

3 

10 

11 

12 

16 

17 

18 

1% 

20 

PJ
 

pa
 

Za 

27 

28 

compondra de hajas escritas 

foliadas." 

SECRETARIO DE LA JUNTA: La 

por el 

Será o — falta temporal 

Operaciones. Actuará como secretario de la 

General de la Compañia, 

temporal será reemplazado 

por un Secretario Ad=uhoacs," 

El. Fresidente es elegido 

Accionistae y en caso de falta 0 

por el Gerente de Operaciones. 

siguientes: a) Fresidir las Jun tar 

Accionistas]  b) Suscribir con 

General cie la Compañia 

acciones: c) Suscribir 

General las escrituras 

del capital social, de retarma 

venta o hipoteca de inmuebles y 

acta o contrata que redquiere de 

pública y que se halle fuera 

negocios sociales; d) Ejercer 

señaladas en la Ley y en estos 

Y UNO: DEL GERENTE GENERAL: El 

por la dunita General de 

ausencia Será reemplazado 
corr 

atrituciones Son las 

representación legal. judicial 

ARTICULO DIECINUEVE > 

dun ta 

Fresidente de la Compañia. 

reemplazado 

quien en 

par el 

Or 

lua 

conjuntamente 

públicas de 

todas 

Accion i 

siguientes: a) 

A Máquina debidamente 

DEL PRESIDENTE Y EL 

General será presidida 

aulen en de ausencia caso 

por el Gerente 

Hita el Gerente 

caso de ausencia O falta 

Gerente de Operacione=z o 

ARTICULO VEINTE: DEL PRESIDENTE s 

la Hhinta General de 

ausencia será reemplazado 

sus atribuciones las Sn 

nenerales de 

juntamente con el Gerente 

iítulos y certificados de 

con el Gerente 

aumento o disminución 

de estatutos, de compras 

en general, cualquier atro 

la  solemmidad de escritura 

de los del giro ordinario 

las demás atribuciones 

Estatutos.- ARTICULO VEINTE 

Gerente General es elegido 

stas y en caso de falta. o 

CHE el Presidente / Sus 
A o e 

Ejercer la 

y extrajudicial de la 

de 

o
s
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1 Compañias b) Establecer las políticas 

ae comercialización de la Comuañiía y dirigir a 

4 Compañia toda clase de actos Y contratos de 

a clase que fueren; sin embardáo y sin peri 

a dicha comercialización: c) Suscribir a 

generales y de 

los procesos de 

nombue 

dicio de 

4 establece el artículo doce de la Ley de Compañias. 

" : 7 contratación de créditos o celebración de actos 

l . . 
Í 3 CUY O valar exceda (€ COLES salarios 

K 

5 

10 General, Sin embargo, tratándose de actos a contratos 

11 del giro ordinarico de los negocios sociales 

“o 13 aumentos O disminuciones de capital social, 

12 de la solemnidad de escritura  plalicas 

minimos 

requerirá adicionalmente la «antorización de la 

de la 

cualdauier otra 

la que 

para la 

Junta 

Y que. Fecpu leran 

COCO son Luro 

las reformas de 

1 14 estatutos. las compras, ventas a  hipatecas de inmuebles, 

he an 

16 Compañia ten la escritura náblica; d) 

requerirá además la firma conjunta del Fresidente 

17 designaciones de empleados de la Compañias €) 

de la 

Efectuar las 

  

Comprar. 

Sm 18 arrendar a tomar en administración otras empresas similares 

19 consideradas de interés v provecho por la 

  

Za f) Enajenar, ceder, hipot 

El cumplienda con todas las exigencias consignadas 

EY Y Ma vV ar los 

Junta General 

bienes 

E presentes estatutos vo contando especialmente 

Z capital accionario de otras compañias que tengan 

sociales 

en los 

con la 

ed autorización de la duntea General; q)  Farticipar en el 

Comex ión 

ZÓ con el abjeto social, previa resolución de la Junta General 

26 que le autorice para el  efectas h) Manejar 

. 
27 responsabilidad los fondos de la Compañía, 

23 de ser dinero, see depositeráno en una 0 varias 

bajo seu 

las mismos que 

cuentas que 

fuera 

n 
v 
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1 

é 

3 

10 

14 

“a 
A 

15 

14 

13 

ió 

  

se abrirán en Bancos de la localidad y que serán qirados 

por el Gerente General; 1) Fecibir mediante inventario los 

bienes y valores sociales entregedos a se cuidado y 

responder de ellos y de eu administración ante la dunta 

General; 3) PFresentar ante la Junta General Ordinaria un 

informe acerca de la situación de da Compañia, acompañado 

del balance y demás documentos contables k) Froporcionar 

al Comisaria todos los datos y  daecumentaos necesarios para 

estao labory; 1) Velar por la buenée marcha de da cajóás, 

contabilidad, depósitos yo archivos de da compañia]  m) 

s 

Autorizada par la dunta General otorgar poderes generales, 

  

constanda en cada casa las resoluciones que corresponden; 

la suociedads nt 

  

n) fdministrar en general dos ne 

  

Denerales yo [RMN .a disposición de ACE 

  

del Gerente General y 

  

los accionistas el balance, TE 

Comisario par lo menos con quince (101 dias de anticipación 

a la fecha de la reunion; 0) Ejercer las demás atribuciones 

vv cumplir los  deberez señalados pod la Lev y estos 

Estatutos. ARTICULO VEINTIDOS: DEL GERENTE DE OPERACIONES: 

El Gerente de Operaciones será elegido por la Junta General 

de Accionistas y tendrá las siquientes  atribucionest a) 

Colaborar con el Presidente vo el Gerente General . para la 

buena marcha de los negocios sociales. b) Reemplazar al 

Fresidente en casa de falta G elusenicia,” 0) Ejercer todas 

las demás atribuciones señaladas en la Ley y en el presente 

estatuto, ARTICULO VEINTE Y TRES: REPRESENTACIÓN LEGAL: La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañia corresponde al Gerente General a a aquien haga sus 

r
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A veces en casa de ausencia 

E General. tiene facultad para 

de la Compañia como actor o 

4 especial de designar  Frocurador 

por la daue el. Gerente 

comparecer en juicio a nombre 

demandado, con la facultad 

dudicial nara  Ccasoz 

a determinados. ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO: DURACIÓN EM 

6 FUNCIONES: El. Fresidente. el 

; 7 Gerente General durarán cioco 

de Operaciones yv el 

añas en el ejercicia de 

2 sue funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. A 

Í i 

Í 4 

$ pesar de haber concluida el 

10 funciones, deberán contintiar en ellas 

de duración en sites 

hasta ser legalmente 

11 reemplazados.“ ARTICULO VEINTE Y CINCO: REQUISITOS  FARA 

  

ZO General Yo que curará Un 

iz NOMBRAMIENTOS: Fara desempeñar 

A Fresidente, Gerente de Operaciones 

19 requiere ser accionista de la 

la en ellos de la aceptación del 

17. desianado.- CAPITÚLO TERCERO: 

CC 18 COMPAÑIA: ARTICULO VEINTE Y SEIS: 

ie
 

Ll
 de funciones de 

yv Gerente General no se 

Compañia. Los nombramientos 

13 se inscribirán en el. Registro Mercantil dejando constancia 

dado por el funcionerio 

DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 

DE LOS COMISARIOS: Le 

19 Compañia tendrá un sola. Comisario designade por la Junta 

el ejercicio de =us 

| si funciones, pudiende ser indefinidamente reelegidos Una 

EZ persona Juridica, es decir 

La cumpla con loas requisitos  Jegales 

firma de atiditores que 

para su establecimiento 

24 Y funcionamiente  Duede ser designada como Comisario de la 

nd Compañias” ARTICULO VEINTE 

Z COMISARIO: Corresponderá 

Y SIETE: ATRIBUCIONES  —DEL 

Comisario vigilar las 

27 operaciones generales de la Compañias informar sobre su 

8 activo Y  DASivUa revisar balance general y demás 
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=4
 

vi 
Dm

 
db)

 
ba
 

documentos contables (O informar a dla Junta General sobre 

estos asuntos. demás. corresponderá al Comisaria ejercer 

todos los derechos y: cumplir con todas das Obligaciones que 

-. 

establece la Ley de Compañias. particularmente las 

consignadas en su articulo trescientos veintiuno. CAPITULO 

CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO: ARTICULO VEINTE Y OCHO: AÑO 

FISCAL: El ejercicio económico de la Compañia comprender 

el año calendario, es decir del primero de Enero al 

treinta y ino de Diciembre de cada años, al fin de cada 

ejercicio económica se —cortarán las cuentas, practicandose 

el inventaria y el balance  qeneral con el estado de 

situación del activo y el pasiva de la Compañias documentos 

Que. sr ám revisadas pour el comissria y posteriormente 

presentados a conocimienta de la unta General Ordinaria de 

     Accionistas, de conformidad con de ctablecido en la Levy de 

Compañías. ARTICULO VEINTE Y NUEVE: RESERVAS: fnmuialmente 

se destinará el diez por ciente (10%) de las utilidades 

liguidas para formar el fonda de reserva legal hasta que 

este alcance por loa menas el cincuenta por ciento (00%) del 

capital social. Adicionalmente, la compañia podrá tener 

otras reservas voluntarias (0 especiales según lo  Fesuelva 

la Junta General.“ ARTICULO TREINTA: UTILIDADES: Le los 

keneficios líquidos anuales se asignará par lo menos un 

cincuenta por ciento (50%) para dividendos en favor de los 

accionistas, salvo resolución unánime en contrario de la 

Junta General, de conformidad Car lo aque prescribe el 

artículo trescientos treinta vYy nueve de la ley de 

Compeñiías.- CAPITULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN:
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1 ARTICULO TREINTA Y UND: DISOLUCIÓN: La Compañia se 

E disolverá siquiendo el procedimiento establecido por la Levy 

e de Compañias y en los cesos establecidos en la misma Ley.- 

4 ARTICULO TREINTA Y DOS: LIQUIDACIÓN: La Liquidación de la 

a Compañia se hará de acuerda con la Lev, intervendrá como 

é liquidador el Gerente General, salvo que per aposición de 

; 7 los accionistas, la Junta General desigone un Liquidador 

e Frincipal y un Suplente. CAPITULO SEXTO:  —"DISPOSICIONES 

A
 

4 
E GENERALES: ARTICULO TREINTA Y TRES: SOBRE LA LEY DE 

| 10 COMPARTAS: En todo lo que no se halle expresamente previsto 

11 en este contrate social, Y en las presente Estatutos, 

12 regirán las disposiciones correspondientes de la Lev de 

15 Campañias.— DECLARACIONES ADICIONALES.- UNO. — Los 

14 accionistas aprueban por unanimidad de votos el capital 

VW 15 social suscrito de la Compañía de CINCO MILLONES DE SUCRES 

18 (S/ .4000.000,00) Y aprueberñ además el siguiente cuadro de 

17 integración y pago del referido caprltal social 

18 Noabre Capital Suscrito Capital Pagado Por pagar No. de 

19 a dos años Acciones 

2 Santiago Mena T, 4"900.000 1'"225,000 3'675.000 49 

21 Fabian Jarasillo 100.000 100,000 ————— _r====--- le
 

2z SUMAN 3" 000,000 1325, 000 3'575,000 50 

PS DOS.- El pago de la parte de contado lo han efectuado todos 

24 los accionistas en Mumerario confarme aparece del 

Zú comoarabante bancario de depósito en la cuenta de 

2 integración de capital que se | acongañna como dacumen ta 

27 habilitante. TRES.-— El saldo de capital suscrito y mo 

Ze pagada por las accionistas será cubierto en el plazo máximo 
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de dos  añas. tiempo durante el cual o na  s+e  devengarán 

INTereses. En cambio. en caso de mora los  eccionistas 

2 
deberán EA la compañia el máxima interés convenaional 

vigente. CUATROD.- For cuento con las estipulaciones 

contenidas en las cláusulas que anteceden, Jos accionistas 

han constituido la Compañia Anónima denominada 

TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCTA S.A... la declaran 

asi constituida y autorizan al doctor Diego Jaramillo Terán 

para que realice todos los trámites previos Dara la 

obtención de la correspondiente aprobación  legal.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar das demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez de la presente 

escritura. "Hasta aquí la minuta due se encuentra firmada 

por el señar Doctor Diego Jaramillo Terán. con matricula 

profesional número tres mil seiscientos cincuenta y cinco, 

dei Colegio de Abogados de Quita, la misma que cquecda 

elevada a Escritura Fública con todo su valor legal.“ En 

este acto se cumplieron con los mandatos Y preceptos 

legales del casojz ys leida que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario, +e afirman y ratifican en 

suo total contenido y para constancia firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

SF. SANTIAGO MENA TAPIA (DR. FARIÁN JARAMILLO TERÁN 

c.c.110385484-9 , a... [0542 f6- JT y
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> CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito.Agosto L. 19 97 

A QUIEN INTERESE: 

SANTIAGO MENA JACOME 
  

  

  

Mediante comprobante N9g_________,el (la) Sr, 

consignó en este Banco, un depósito de y 1,325.000. Un millón tres- 
cientos veinte y cinco mil sucres para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de _TELECOMUNICACIONES A _SU AICANCE TELAICA S,A _ 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

  

   
   

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

— SANTIAGO MENA TAPJA 38. __ 1'225,000,00. 
FABIAN JARAMILLO TERAN _ 100,000,00 

1' 325,000,00 
Atentamente, TOTAL S/. 2 COTA 

Ing. Santiago Mena dancodel-Pishi GS 

a Less. ¿ade 
ROTIÓ SALVA wo 

JEFA COMÉRCIAL Form. CC - 300 - A 
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